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 INTRODUCCIÓN. 

Nuestra Constitución reconoce el "Derecho de todos a la 
vida y a la integridad física y moral “,sin embargo 1.6 de 
cada 1000 mujeres mayores de 14 años sufren 
VIOLENCIA DE GÉNERO (VG) en nuestro país viendo así 
relegado dicho derecho y convirtiendo estos actos 
violentos en UN PROBLEMA DE TODA LA SOCIEDAD y  
DE SALUD PÚBLICA. 

RESULTADOS. 
 

CREACIÓN DE UN PROTOCOLO de actuación a mujeres víctimas de violencia de género 
que son ingresadas en una unidad de hospitalización, aumentando la seguridad de la 
paciente, proporcionándole una asistencia de calidad y una continuidad en los cuidados. 
 
AUMENTO DE  LA FORMACIÓN de los profesionales facilitándoles información sobre 
violencia de género para que puedan identificar a estas pacientes precozmente y 
puedan proporcionarles los cuidados necesarios para el restablecimiento de su salud, 
respetando y potenciando su autonomía en la toma de decisiones durante todo el 
proceso. 
 

MÉTODO. 
• Formación de un equipo 

interdisciplinar. 
• Búsqueda bibliográfica. 

 

 
 
• Reuniones de equipo para la puesta 

en común de ideas. 

CONCLUSIONES. 
• Trabajar con protocolos otorga a los pacientes una 

asistencia sanitaria holística, continua y de calidad. 
•  El procedimiento de actuación sobre la asistencia a 

pacientes víctimas de violencia de género, dota al  
profesional de herramientas para detectar 
precozmente, actuar, ayudar a las víctimas a 
“romper su silencio” y  dar seguridad y apoyo 

durante toda la estancia hospitalaria. 
 

 

OBJETIVOS. 
• Dar atención sanitaria segura, eficiente, 

efectiva y holística a las víctimas de VG 
durante su hospitalización. 

• Proporcionar un procedimiento proactivo 
para la detección, atención y continuidad 
de los cuidados de estas pacientes. 
 

 
• Aumentar el conocimiento e información 

de los profesionales sobre violencia de 
género . 

• Establecer nexos de comunicación con 
otros sectores de la sociedad: judicial, 
social, seguridad, educación. 


